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¡ Buano,:. cu {Sau-yvr<!u.u(téí 
k tos seunres Motiuotoy Go- f 
j- tnex:-et'i'§áhiúcár douIHa- S. 

1- y tatito (?ny
estas poblycioucs, cotuoí 
en iás (té''P!!,!Í-t'<i-ttett!,Ctii- v 

¡ ctapa.y Vpjer. vtjei.;J übo t 
L no i4 rcaies. Rp.estosp.uti- S 

t<d 'hay''rcpat'cijore¿ def'! 
h pcnódfoo.-" : ..d

,.ujg. 7<z.^g- 
CírcM^r. 

-^Él señor seqrétario . interinó del des­
pacho de la gúcrrayine dice en 30 de 
enero último losiguiente:— '^/ -

A todos Jos Capitanes generales del 
reino, escepto los de las provincias yas^ 
congadas, Navarra, Aragón, Cataluña 
y Valencia^ digo con esta fecha d,e ['eal 
órden Jo siguiente:—Si la necesidad . de 

.repeler con energía las hordas rebeldes 
que c!) el últiinoagosto infestaban algunas 
.provincias del reino, puso á S. M. la au- 
.gusta Reina Gobernadora en el caso de 
. adoptar corno medida conveniente la mo­
vilización de la Milicia Nacional bajo las 
.base? establecidas en el rea! decreto de 
26 de dicho mes, ahora que las circuns- 

A.ancias han variado erheramente^ per­
eque ademas tle haberse conseguido aquel 
objeto, han sido batidos y deshechos por 
toda^partes constantemente los enemi­
gos, y el ejército nacional va reforzán- 
.dosQ con la mayor rapidez cop los 50 
md h.qmbres dé la última.quinía ya rea­
lzada; desqosa su maternal solicitud de 
disminuir en !o posible los patrióticos 
,sácr!^ios de esta benemérita milic^^ciu- 
.dgtdatia , ha tgnidq^fi. bi.cn 8. m-.t-esply^ 
.1.0 siguiente;^ .b , ¡ha;! . '

primero.—Que.j^c^a,;y.-J$^.i^í.e' 
.todo, á ntanifestar á 1^ .fuerza dp^j^ebr* 
.Nactqqqbmov.üizadaáeoese 'diárj^q^^^e ' 
su cargo que 8. M^. há^.quedadoínuy^sa- 
sisfech.Adelos importantes serviejo^que 
Jta :prq$tado, y dé! heroico entusiasmo 
:coü que. á la primera, invitación ha vo- 
!ado;g,s^rificarse.pqr sostener la causa 
de sü. qsceJsa Hija, doña Isabel 11 y las 
libertades patrias, dándole las gracias 
poreJlpensurcaJnotnbr.e.

Segundo.—Que proceda V. E. inme- 
díatamenteníe á disojver dicha Milicia- 
.Racional n)ovilizadai, -recQgiendo con ei 
mayor esínero el armaniento , vestuario 
y equipo que á la rhisma se haya entie­

gadó por cuenta de! estado para el servi- 
ci<y'ddmóviiÍKación. <

'TCrcero.^Que sin embargodé Jo pre­
venido en ei párrafo anterior, quede V. 
E. ádtórizado á.Conséfvaf én su distritd. 
ün solo; y único b'áíaüon de dicha niüioiá 
movilizada si V. E. lo ci cyese dé abso-, 
lüta necesidad parada perléctaíranqui- 

Üdad del territorio de su rnnn¡lo ; pero 
con la brééisa condición que debeíbr-, 
marse de milicianos voluntarios ; que su 
ergánizaciun ha de ser igual á ta de los 
batattoqes de iníanteria del ejército per­
manente , y que su fuerza no podrá es- 
ceder de 1200 plazas^

Cuarto^—^Quea los milicianos nacio­
nales á quienes hubiese tocado la suerte 
de soldados en la última quinta, v á cau­
sa de estar prestando el servicio de mo­
vilizados, nóse húbiesén incorporado en 
los respectivos depósitos haga V. lo 
verifiquen con toda prontitud.

Lo que de orden de M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
tonvententes en ese ministerio de su car^ 
go; en e! concepto de que quiere igual­
mente S¿M. participe á V.E. que sin 
embargó de que en la actualidad no le- 
han permitido las circunstancias de guer­
ra en que se . hallan algunas provürciás 
hacer ostensiva a ellas de una maner^^ 
genera! esta benéñea medida, con todo 
ha facultado á loscapitahesgeneraies de 
las eáceptuadas para que disminuyati la 
duerza dé la Milicia-Nacional movilizada! 
siempre que lo juzgúen-ioORveniehte. '

Lo que trascribo á V^ S¿ de rea! or­
den para su inteligencia á efectos cor- 
respondientes^ Í)ios guarde áV. 8. mu­
chos años. Madrid 2 de febrero dé 
183^.—López.-—Señor gelé político de...

—^Previhiéhdose ene! articulo tercero 
de la ley de 15 de enero último sobre 
diputaciones provinciales que e! go.bié.r- 
ho dicte las medidas más. éñeaces para 
asegurar lá validez de! voto de íós 
électores emitido porcscriío, por haJlar-

se ¡mposibiiitádos de cóncúrrir á Ja ed- 
pita¡,ha tenido á biéii'rCsolver 8.M. 
que los eleetpres que áé hallenén és­
te caso pongan su ñrmá en el papel 
en que han de emitir su vótó, y la pre­
senten al secretario de ayuntamiento dé! 
pueblo en. que residan,.á fin de que la 
legaüce , poniendo ádeffiaá á continua­
ción su vÍ8to*bueno el alcalde con iguá! 
objeto : y estampando' luegó su voto 
reservadamente el electór éh él misnlo 
papel, cuidará el mismo de remitirlo 
con toda seguridad al' presidente dé la 
junta electora!, quien lo manifestará á 
esta en el acto de la votacWn.^ De réaí 
órden lo comunico á V. &. pai a su in­
teligencia y.efectos consigU!ente8^ Diós 
guarde á V. 8. muchos años. MadridíS 
dé fbbrcro de 1837.—Lopez^—Señor ge- 
fe político de:^.. . . -i

ÜJ^Del periódico de Ma­
drid, copiamos el artículo siguiente, cú- 
ya lectura .convencerá a nuestros susen- 
totes de los esfuerzos que los enemigos 

: dc-la libertad hacen para idesunirnos con 
!a formación de mi! sociedades secretas 
que. como en: 1823, nos llenen de es­
cándalos y de desórdenes; Dice así :¿— 

'^p'n periódico (jue goza reputación de 
ministeria! , publica hoy -la existeiteia y 
regiamentp'de una soeféífacf cófñ-^
puesta a! 'parecer de moderados-^ ó Có- 

-mo ahoi^á losdláman, Aúñ-
cque no estamos decididos á creer qúe 

no pueda ser apócriñco,y aúnque ho cóh- 
-sideremós ópórtuná ni cóúdúcente á la 

.unión qac^isébpropala desear^ -lá pnMi- 
! pación déi semejante doettmento. ya es 
un hechotíverificado , y no queremos pti- 
var de su conoeimionto á nuestros lec­
tores , qué lé darán c! vaior-b'ue tengan 
por conveniente. Hó!e aquí

SOClEhÁD' ESPAñoLÁ DÉ 3ÓvÉLLANÓS^
Ha üeg'ado él'dia dé^que todos los és- 

pañoles .que^ tienen en algo el engrande-} paííoies .que^ tienen en a'^o ei engrmKÍe- 
i c iiniciíío y la ventura de su patria, y
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conservan todavía algún sentwniento de 
su propia dignidad , se reunan denoda­
dos en torno del órden y la libertad, y 
alzando valerosamente pendones coatca 
e! despotismo y la anarquía, trabajen 
de consuno á salvar la independencia de 
la corona, y reconstituir Ja sociedad ba­
jo los principios eternos de la moral y 
de las leyes.

Rotos y-disueltos losvíncúlos que en­
lazan á los hombres en sociedad ; holla­
dos todos los respetos mas sagrados de 
la conciencia pública y de 3a autori­
dad; desconocida y ultrajada impíamen­
te hasta la magestad de! solio ; despe­
dazado el estado por e! espíritu de 
prosclitismo y de bandería; minado y 
socabado el gobierno patente -por las 
clandestinas arterías de los gobiernos. 
secretos ; desmoralizados en consecuen­
cia todos los ramos de la admínistra-

- cion pública; cómplice el mismo poder 
en sus dolos y dilapidaciones ; sin dis­
ciplina ni subordinación en el ^ercito ; 
sin crédito en el estrangero; con la ban­
carrota en el interior , el pretendiente á 
las puertas de la capital , y todos los ele­
mentos de disolución y de muerte en el 
estado, tiempo es de que, tomando la 
iniciativa moral de las circunstancias y 
reuniendo la mayor suma posible de pro­
bidad , de energía y de talentos, tra­
temos los verdaderos españoles décon* 
jurar los males que nos amagan, y de 
arrojar para siempre de! súe!o español 
á esos nuevos Erostratos qne buscan la 
inmortalidad de sus nombres en las lla­
mas de su patria.

Agotado enteramente el sufrimiento y 
la razón de las clases inteligentes , ricas 
é industriales , se ha creado Ja 8. E. de 
J,* con el laudable y patriótico An de 
llevar á cabo Jan grandiosa empresa. 
Cuatro son las bases que íorman el im- 
portante objeto de su creación.

Primera , combatir á muerte el des­
potismo representado por o! pretendien­
te ó sus partidarios.

Segunda, combatir igualmente la anar-
- quía representada por las sociedades se­

cretas, y los ministros que éstas en­
gendran.

Tercera , ilustrar a! trono sobre su 
crítica posición , y el caos en que quisie- 

.. ran envolverle los ensayos intempestivos, 
imprudentes ó exagerados de hombres 
empíricos, hipócritas ó alevosos.

Finalmente , cuarta , acelerar la inter- 
. vención estrangera , conciliando escru­
pulosamente la dignidad é ind^énden- 

. cía de España con las leyes de la grati­
tud y los intereses políticos del mediodía 
de la Europa.

Tales son los objetos principales que 
ocupan toda la atención de la 8. E. de J.

Persuadida de que la salvación de la 
patria está vinculada actualmente en la 
adopción de prontas y enérgicas medi­
das, la 8. se propone resistir y atacar 
de frente á los enemigos, que combate 
firmemente, convencida de que no hay 
poder humano que prevalezca !argo tiem-

* Sociedad eapaBola de JoveHanos.

po contra !a aÜanza de ia virtud , de! sa­
ber y íbrtuna.

No habiendo üegado todavía 200 
individuos diseminados en diez ó doce 
puntos diferentes todos los elementos 
de destrucción con queban contado hasta 
^hora e! despotismo y !a anarquía para 
destruiría libertad ye! orden !ega!en 
España, venecrios será empresa fáci! á 
pechos esÍM'zados y generosos, máxime 
'Cuando su ineptitud y su cobardía íseha- 
Dan consignadas en todas !as páginas de 
su historia para mengua y eterno ba!dwt 
de una nación sesuda y pensadora, que 
confundiendo la locuacidad con ehsaber, 
y !a cantidad de !as paiabras con ía ca­
lidad de ias ideas , ha übrado por un 
momento sus destinos á hombres ¡estéri­
les y verdaderos charlatanes políticos.

Tiempo es pues de obrar , y do obrar 
con verdadera decisión y consecuencia, 
haciendo que los actos se conformen con 
las doctrinas , y !a espada con !a pluma. 
La moderación es un verdadero suicidio 
político, cuando la salvación de los es­
tados depende esclusivamente de un mo­
mento de energía. Actividad , Armeza, 
sigdo, y suma consecuencia entre las 
obras y las palabras, las medidas y 
las circunstancias ; he aquí los medios 
que para llevar a breve y feliz término 
la grande obra de la regeneración social, 
monárquica y gradualmente progresiva 
de !a España, ha adoptado la 8. E- D. 
J. tomando para el afecto por blanco de 
su conducta : España , Isabel H, tarden, 
libertad y regencia de María Cristina, 
y por epigra^ de su empresa: /ícAeroKtíZ

J?. D. J.
Artículo —La 8. E. D. J. se com­

pone de todos los españoles de conocida^ 
probidad , talento ó. fortuna que se pro­
ponen conjurar los maies que amágan a! 
reino.

Artículo 2.^E1 primordial yesclusf- 
vo objeto de la 8. será combatir la vio­
lencia y la anarquía, asegurare! órden 
social, la moral pública, lasleycsísóbrc 
la sucesión á la corona, el trono de Isa-; 
belll, la regencia de la Reina:Gober­
nadora y todas lasfbrtnas monárquicas 
representativas por medio dé un sistema 
de gobierno gradual y progresivo, con 
forme á losatrasosmoraíes é intelec­
tuales del pueblo español.

Artículos.—La 6. será auxiliar de 
cualquiera administración que sea inde* 
pendiente de las facciones y banderías 
secretas , que se proponga por blanco 
de su conducta laobservancia de las le­
yes , el órden, la libertad y las mejoras 
para el bienestar de! pueblo, y que ase­
gure á todo trance la paz de la nación, 
dando por garantes de su proceder la 
verdad y la justicia.

Artículo 4.—La S. es y será perpe'- 
tuamente enemiga irreeonciüable de! des­
potismo y la anarquía , representados ac­
tualmente por el pretendiente, las so­
ciedades secretas y las consecuencias de 
la sublevación militar de la Granja.

Artículo s.—El gobierno de la 8. E. 

de J. se halla á cargo de un D. S.* q„Q 
se !)a constituido en Madrid ,dé cúya 
existencia y personas que le compon^ 
solo tienen idea y conocimiento ÍOsggt)' 
ciados por las doctrinas que circula, ób. 
jeto que se propone y medidas que adop- 
ta para conseguirlo.

Artículo C.—La S. está organizada en 
ramas, formadas dé triángulos sucesivog 
que sé van enlazando de! modo que 
aparece en e! cuadro sinóptico, hasta ! 
completar el número de ciento veinte y 
siete individuos, si es posible , del cual 
no podrá pasar sin conocimíéhto del 
D. 8.

Artículo 7.—El geíe de cada ramo que ¡ 
lo es ei presidente del primer triánguló, 
recibe las instrucciortes y comunicacionaa 
del D. 8. por conducto de la persona que 
le ha iniciado éti la 8., y por medio de !a 
misma hace presente á aquel cuantas ne- i 
ticies importantes adquiera, y todo lo 
que croaconveniente comunicar.

Artículo 8.—El elegido para ser présí- i 
dente del primer triángulo de una rama se [ 
asocia desde luego de entre sus amigos ¡ 
los dos que le inspiren masconhanza y 
considere, mas a propósito paraconse" ' 
guir, los Anes que se propone la 8. {

Artículo 9^—Formado ya el triángulo j 
debe dar cuenta a! D. S. de las dos per- ' 
sonas qué se ha asociado con los números 
que correspondan porconducto 'de la qué 
les inició en la 8. y en pliego cérí adó, 
para que todo individuo tenga la 'áeguri- < 
dad de que su nombre no es coñocidó sí- j 
no dé. la persona qne !é ha iniciado y dél i 
D-; el c!!ál conserva éstos nomb'fés dé un { 
rhodó imposíble que se descúbran. ¡

Artícuío 10.—Todo individuó que A)r. 
me triáhgulo , da parte^én 1a misnm for­
ma que se estábíéce en el artículo áñfe- 
rior Jlé lós dos qúe.'á.é' ásoclá , á An '.dé 
-qúe'é! D'L' 8/tenga:'c'ónbciinléñfó\-de .';td- 
das las personas/qué'entran ' .

Artícúlo H.-LTodós'los in!ciád<^;é!! 
la 8. E. B. J. tienen obligácibñ-idé'éun!. 
phrlasdispósicíónés'délB.A 81, 
dará á cónocér por una mafcá éspéoiH! 
cuando lo crea Convéniente. ' ' '

Artículo 12.—También están iobliga- 
dós á dár cu:-só hasta que üegúe el nú- i 
mero ^á que se dingé , á cualqhierá co- 
múnicheion' del D. según el óídén'esta- 
bléeídó , y viceversa las que llegasén i 
-sus manos para e! D.

Artículo 13.—CómolaS. E. D. J. áo 
hade tener mas archivo que la memo- 
t -, . . . '
sus individuos enterarse bien de los art!-

!

ria, Mrá igualmente obligación de todos ;

cúlos contenidos en este escrito , dévó!- 
viéndolo al D. 8^ por los tnismos conduc­
tos que lo han recibido.

Artículo 14.—^Aunque legítimó y le­
gal el objeto conservador de su instituto, 
la 8. dirigirá por ahora sus tareas con é! 
mayor sigilo y discreción , en atención á 
la gravedad de las circunstancias, y 
mejor éxito de la empresa. .

Artículo 15.—Deseando la S. msnt^ 
íestar en su denomiQaciem la módéractqa 
de sus sentimientos patrióticos y pri"Ct^ 
pios políticos, y tributar a! mismo tieta-

* Directorio supremo^
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po á !á memoria de uno de !os españo- 
!es thas'timinentes de !a historia coetá­
nea di homenage de su .profunda grati­
tud y admiración , iá 'S. adopta por su 
patí^ónó álÜustre y virtuoso D. G. M.

y sé denominará en consecuencia 
8. E. D. J.

Articulo 16.—^Todo erque señüe en 
!a 8. ha^de hácér la promesa siguiente: 

^Trometb por mi honor de !a manera 
nías ságráda y sbiemne, trabajar ince- 
santementé hasta destruir !as huestes 
del prcíendientc y defender los dere­
chos de Isabel I!/obteniendo por tér- 
Piitío de la guerra civH la consolida­
ción dé un^obierhó Mpresentativo mo­
derado que asegúre sobre bases sólidas 
y establéala libertad lega!. Prometo igual- 
ménté cumplir con toda puntualidad y 
exactitud las disposiciones del D. S.en- 
caminadas al fin que se propone la 8. E. 
í). J.—Prometo también no revelar , ni 
áhora ni nunéa , la existencia de ningún 
individuo de la 8.—Si asi lo hiciere, 
Dios^mé ayudó y si no me lo demande?'

Arteulo 2. La diligencia irá -GrmaJa por lu 
^¡soua interesada y un testtgo'ó'.ruego .'suyo , y 
si tiu lo htcicsa^l escribaup , buscará testigos 
que nq suan n! óñcíáles ai dependientes suyos.

Artículo 3.-—Cuando no se püede practicar 
esta notiOcacion por algun motivo , so buscará 
un hombre de calidad que Srme 'su recibo , y si 
no quiero o oosabe , lo hará constar.

Artículo 4.—Omitisodose alguna dé estas íbr- 
mahdades , se da por nula la modií&oacion , á 
no ser que!a persona interesada se dé por noti- 
Rcada.

Artículos.—E! escribano que hícióse una no­
tificación sin estas formalidades , sofrtrá una 
multa de 500 reates, y será responsable á los 
perjuicios que cause.

Pasa á la comisión de hacteoda la proposición 
de los señores Florez Estrada , Rios y Gómez 
Acevo , para que no se exija el 25 por 100 á los 
capitales que por testamento ú otro motivo se 
destinoQ á dotar escuetas ú otros establecimicn- 
tos de pública ntüidad.

Se declara por primera lectura la proposición 
de los señores Montañés, Tarin , Abad , Mita- 
gro y Burriel, para que se prorogue por dos 
meses mas el término concedido para la presen­
tación de créditos contra et estado.

Paaa á la comisión do hacienda !á proposición 
leida en la sesión anterior para economías en 
los sueldos de empleados civiles.

So aprueba el artículo quinto del dictamen 
Je la comisión esctesiástica , reducido á que 
niugun eclesiástico disfrute mas de un beneñeio 
después de haber dicho lo siguiente.

Et señor quiere que se fije un
término dentro del cual hagan la elección del 
beneficio que prefieren , pues de lo contrario se­
ria una medida ilusoria como ha sucedido con 
la tey de setiembre de 822.

El señor dice que cualquiera canon
nuevo que se presente no tendrá efecto , pues 
está para presentarse e! dictámende la comisión 

. sobre e! arreglo del clero.
Se continúa la discusión del dictámen' de la 

comisión de guerra sobre la proposiejon de! sc- 
: ñor Pascual para que se incorporen en c! ejérci­

to y su escaláfon/lo8 regimieutos levantados en 
: Málaga.

El señor Lujan apoya en un largo y elocuente 
discurso eldictámea de lacomision ,y presenta 

. los grandes inconvenientes qne traería ai acce­
der á la pfopósícinn.

Después de haber hablado sobro esto mismo 
: el.señorRi.vas y. ei señor Sancho, se suspendió 

tadiscusión para, mañana, y ..se levantó la se- 
sionálascúát^oymedih

. CORTES.
.^esíoK &í l.° &' /e&rero.

Se abre áias doce y medía.
Sedee el acta de )a sesión anterior.
Fasau á ja comisión especia! de cuentas !as 

re!ativa:s a! aüo 8'?4 remitidas por c! señor se­
cretario dehacienda.

Eiiseñor'presrdente anuncia que va A proce-; 
deisc á !a etoccion de 4os nuevos individuos 
que'se{^úne!-regiamente deben sustituirá! pre-: 
S!dcntc,.vrc'e—presidente y' tUtimo secretario.

Eji'cutadada eteccion recayó ta de presidente 
en ..eL 3e.üjor..Zumaiacarregui . por 37 votos de 
!57 señprps que estaban .presentes ; obtuvieron 
57 c! séñHr' Fúente Hérrero , 8 e) señor SatVa- 
tp y uno Ids sepdrés: Cbri!?!Scoane , Oibxa'ga,' 
Lá'bprd^^y'AbéTedP.' '

Éú''!á^ de 'viée-.préside'n'te saüó elegido e! se-' 
npr S'dibató' ^oi.O'r v'dtbs 'dd '!66 señores pre'sch- 
tds^:''ádérpá¿ bbtnv'i'écorf^é7'el señor Venegas, 
3; ¿! '.sbñdr ITcros ' y ' uno' 'íbs'.'señores Ardujó, 
j^u^^^-'Pprez' de' Meca^ Fuente Herrero y 
Martinp^Hb Veiased Itabi^ndose' perdido un 
voto dado en favor de! séñdt-'Ófóz'aga. '

Se procedió en seguida áda-cieccion de se- 
cratario^yi.veriñcada :resu!tó íetccto et .spñor 
Fer.ro'MoHtAos por.3G..votos de 137 señores..vo­
tantes.'.repartiéndose !os.d.P:na8 votos entre los 
señpres. Ai!ion . Cabaílero.,. Mateo de Diez, 
8an-!yi.igTtio! ,Fp!iij ^,.F&rrcr.y García/ , . . ¡

Et señor da las gracias a! congreso por
ept^.éí á tpant.éner e! órdéñ tan 

D^c.Qs.^r.^p{eh sús délfbéracibnes , y cree 'q.ué tia- 
brá di.^^u^ado cualqinsra falta que involúótai'i 
nién'té.^pu^^era babpr cpm^t^do.

E! 8éñp'rZMM^[^/^^cqrr¿g-'t^^ ^.a! o.oupar lajsilla, 
bb^érva;^! congre^ honra que acaba de
hácérlé,^ut)ida á circutistancias dolorosas qué 

St'ibadas en su epraxon , hacen trias gran­
de esj^j, y que por lo tanto espera que las Córtes 

manteniendo !a calma y cotdura que 
nasta'ahora ha manifestado , haciéndose admirar 
por eÜo de toda Europa.

cuenta de varios espedientes particu­
lares. . .

La cómision de podóres , después do ha- 
ia soücitud de! señor Ayguals 

e izcó . sobre que sé le exonere def cargo de di- 
putadq , opina que eu atención á !o que espone, 
debe admitírseie asta reouncia. Así se aprueba.

La comisión de legislación proponey queda 
"éóbre la mesa el st^tnente pi'oyéctn de ley moti­
vado por la propo6!cion del señor Andrado. 
.. Articulo i.*'—Interin no se publiquen los có- 
digqs de procedimientos, cuando se modibque 
una diligencia la leerá el escribano íntegramen­
te á la persona interesaba , dejándote copia aun­
que no la pida , y se hará constar en la ditigén- 
ctauQóyotro.

* Don Gaspar Melchor de JoveHanos.J

haciéndale.présente que para poder.disponer ' 
sea cubierta lá.guardia dcl hospital mitigar se-, 
gun deseo por ¡a tropa vct'^.raha , es indispon- 
sable.se sirva. V. E. acordar con loa comandan-, 
tes de los cuerpos, de Ja MiJicia-Nacióna! Ja 
fuerza de los misinos que se ha de desímar eH- 
clusivamense para cubrir eJ destacamento de 
San-Sebaetian , de modo que pueda contara 
con que presten ese interesante servicio con el 
menor detrimento y conocido utilidad de la na­
ción existiendo constantemente en dicho fuerte 
el número de 80 hombres con un sargento , dos 
caboa y un eScia!, á ñn de poder responder de-^ 
bidamentc á ja seguridad de los presos que en 
él se hallan.—Repito á V. E. que mi constan­
te deseo en separar de Ja MiJicia-Nucional 
todoí lo qué pueda pérjudicarta, mayormente 
tratándose dé la conservación de da salud pú­
blica, que una vez espuesta pudieran sufrir 
sus efectos funestos, no solo tan dignos in­
dividuos sino toda la poblaoioa, me estimula 
á adoptar la [hedida indicada, esperando ten­
drá V. E; la bondad, con la brevedad que 
interesa, de transmitirme su rcsoluci.m ea ei 
asunto para que me sirva deconoeindento y po­
der disponer lo demas que corresmonde. Dies 
Re. Cádiz H de febrerode 1837__ jrFJro
rer.—Escelentisimo ayuntamiento constitucio* 
pal de esta ciudad.

SALUDPUBUCA.
Deseando evitar las tristes consecuencias que 

puede producir en el án imo de Jos vecinos do esta 
ciudad, y los perjuicios que acaso pudieran íro- 
garse al comercio de dejar sio aclarar las cqui- 
vocaciónes estampadus en un artículo impreso en 
el JVoíícM'so de thqy coa las iniciales nn. , en 
el que se dice 1^ ítpAiís ó íle oívo cn-
/ermedcM? no en el /nupíín/ rntlíiíar Je
¿ít p^tMonMíeren /t/e/tce^;
— "los catedráticos del colegio nacional de medi­
cina yeirujía, encargados de la asistencia de 
los enfermos de dicho liospital, han acordado 
publicar el siguicóte estado comprehénsivo Je los 
entrados en o! niéncionado estabJeciniiéntó Jú- 
rante Jos meses de diciembre y enero úbirnos , y 
de Jos que hanfaUecido tan.to del'íípáMí.como de 
enfermedades comunes , oo inctuyenJo olde IqS 
dias trascurridos de! presente mes ínediánte á ob 
haberse preséntaJo' ninguno atacadó'd'el'menoio*- 
oado fípAiM ni de otra enfermedad particular ,'y 
solamente haber,faÜecido ono.el.dia 4 del cor?- 
rieníe. La exacLitiid de este cstádo puede com­
probarse no solo por tos registros-,or/gioales del 
hospital, existentes en ta contratoría d.e!' mismo., 
sino también' p'oi- toé partes "HiaUbá que sé-'.haTí 
jiasado ai éééetentísimo señor 'óoDiandante'ge- 
neraideta.proS^incía. . ' .

Los catedráticos.de! cotcgio nacional de me­
dicina y ciriijía 'apróvectiáQ éstabcásión párá 
maoifestar que cuando tos périódicosde esta ca'- 
pitat empezaron á J'tamarta atención de tas au­
toridades á fin de que tomasen las medidas opor­
tunas , se hahiay^a oficiado repéti Jas'yeces á jas 
mismas po.re! señor director dé'''cstá escuela^, 
y se estaban dictando ¡as providencias beccsn- 
rias ,.y con ta brevedad posibie,p^va .Co08egu),q, 
como se lia conseguidó ,ei que no se géneraliza- 
setaeofefrn'eJad.
Í!ST.^DO se maw^csi!;: nir^erq Je c¡n-

_/cri/ros eTTíraJos en e¿ Aos'plfáíbrí'/íifnr Je éslj 
''-p¿Mf:/ y fZe;/osyj/¿ecrJ9s -en mineen /os 

[neses Je JíCÍemAva y enero á/í.íwoy.

MES DE DtCÍEMáÍTE.' 
fDcltiphus....../..........

Entrados.. 1 De enfeTinedaáesco- 
.. ... ( muñes........ ......

( Del tiphüB..^........ 
FaHecidoB.tDe enfermedades co-

( muñes..............
MES DB EWERO.

.íDeltiphus.......................
Entrados . íDe enfermedades co-

( muñes...../.......

CDeltiphus...........
Rnt^-rmcdfiali

Comandancia gctm.ra.J.de; Ja provincia de Cá" 
Jiz.-r-EsceJqQtísímo señQr.-r-Animado JeJ mo" 
jor des.ep.é Ínteres por la conservación de la 
satud pública dé éste Jicroico v'écindarip . y dis­
puesto si'émpreá -contribúi.r éñóázmente ' para 
evitar toda.eJase de males.y consecuencias que 
pudieran:resultar á Ja betiemcj ita mUicia ciudar 
daña, que Ira^i',estado y presta.tan importantes 
ser.v'Cios eu^ia plaza ,'no puedo méiios de to-. 
'mar'en consideración Jas rccJámactonea qué se 
me han héchó acerca de Ja éspósieion de p(í3er 
propagarse en la .pobJaejen Jas enfermedades 
de carácter BpspecJmso.qbe patíecerse en
el hospital mihtar, en yirte J dpi roce indispen^ 
sable qué tiéneu con Jos dolientes'los individuos 
de Ja Miliciá-Ñacional que-cubre Ja guardia en 
dicho establecimiento t Ja escasa tropa vete­
rana existente en esta plaza y que consiste en 
ias dos compoñías de voiuntarios de Andalucía, 
se haJlan diseminadas en Jos destacamentoa de 
Sanlúcar, San-Fernando y el castillo Je Saa'< 
Sebastian , cuyo último punto mandé cubrir 
por dicha tropa en justo alivio de Jos naciona­
les , convencido de Jos perjuicios que se les ir- 
roíraban, con cspeciÁJidad en Ja presente esta­
ción que impedia algunos d'As eJ puntual reJe- 
vo A mas dc'cxijir en la actualidad Ja espresa- 
da'fbrtaleza Ja constahte'permanenciaen eJJa 
de la fuerza que se Je tiene asignada para, la 
custodia de los presos de estado que encierra, 
y otros que han de destmarse al referido punto. 
En t"l-concepto,y-con é! Jin 'de CQnciIiar.el me.-. 
ior servicio de ta patria , con el no ménos.pre- 
'íerentsJetasaludpúhtica,!!^ dirijo á V. E.
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FaUeCidos. \De enfermedarJes co*

( munes......... .  4
Quedan ene! hoepitathoydiadefa fecha 

de! , et.mayor.ndmérd en coiívalccencia,
no !tah4endo faiíacidp mas que coo en !os once 
dias de! *nea. Los demaaenfermos existentes son

L

sable.se
catedr%25c3%25a1ticos.de
gctm.ra.J.de


de ""afecciones comunes y bien ciaáiñcadas.
Lo que tengo e! honor Je dirigir á usted para 

que se sirva pubhcarto en su periódico Je má- 
üuna. Cádiz t) Je febrero de 183?— 
.íórí<yMÍ?t .^copHZífo. catéHrütico secretario.

CC*No han sido pocos ios ¡nJiviJuos -que en es­
ta reJaecion se han preséntádo , rectamanJo ta 
ihse'rcioD de) ár!)cu)o á ¿¡ué ye Contrae e) éscri- 
tó antér¡br; 'y3Í puJicroú' pí''eseütarnos exáge- 
raJo et udmero de tos que diáriamente fattecian 
en et hospita) miiitar , toda ta vez que por et es­
tado que antecede se ve ó) grannOmero que Jo 
enfermos det entraron en* diciembre y
^nero en dicho estabíeeimiento . nuestras t'eáe;- 
xipnea sobre cí servicto.de.-ia Mitícia-Nactona) 
adquieren dob!e fuerza; bien que sabemos que 
ei esccieutísimo señor cooi.^qJante genera) Jo 
la provincia )as ha tomado.en,cpn.siJorac!on, co. 
íno )o hace con cuanto iídéresa ai bien proco- 
!yiuoa).--n.R..

, Pqr providencia del tribunal Je comercio de 
csta plaza se convoca á junta por medio del prc- ' 
seute á todos los individuos.que se estimen con 
interes .en el quecíicniarin españo) nombrado 

capitán doü Pab!o Ventola, 
y .eq el ^cargamento Je tabacos y cueros al pelo 
que conJucia.á su bordo , cqyó buque zozobró 
e.pla costa.JeRotael !9Je;enero último,áña 
deque comparezcan á las Joge de la mañana 
del miércoles 15 Je) corriente, en )a saia de au­
diencia Je! tribunal; para qúe enteraJos y con 
conocimiento de !o que resulta Je üna csposicion 
pt'Csentada al rnismo ,dispóngany acucrJenilo 
qUe crean conveniente. Cádiz lU Je febrero de. 
1837.—R:cíirdo Lec^oT. -

, .g'eytero:/ —Se
previene que para el debido conocimien- 
tb de las autoridades de S. M. F., los 
.capitanes.de los buques d,q;yapoy , ó de 
oí!'cs cualesquiera que navegaren á Por* 
tuga! , al tiempo de rectiñeár sus paten­
tes de sanidad en este consulado presen­
tarán una relación ñrniada ¿le todos sus 
^asageroa , con espresien de los nom­
bres, nación A que pertenecen, su ejer 
'cicio , puertos á donde han sido embar- 
Cades y el de su destino.—El cónsul ge­
neral
- 9 tfe/é&rero.—Por el señor
adannistrádor deconejsen San-Roque 
se ha comunicado á este encargado en 
la estafeta una real órden, por la cual 
Úó se permite la introducción en Espa- 
jua, .ni que circule como hasta el pre­
sento el periódico que , con el título de 
7íi C?'dmcr¡;,se publica en esta plaza, de! 
que es redactor ei emigrado Mr. Buis- 
son , bien conocido por tni defensor fa 
-nático de la causa de los déspotas, y que 
últimamente con el mayor descaro pres­
taba grandes servicios al príncipe trai­
dor, esparciendo en la península noti^ 
;cias de la corte de Oñate, y discursos 
serviles que escogia de los papeles mas 
desacreditados de Francia é !nglaterra. 
Que. Buisson se comportase así, por cicr 
to que no ésmiuy de adnóicar: lo^estra- 
iio eS que, siendo censor nato de /íz CrJ-; 
?!Ící: el secretario civil , éste per:n!tiese 
la inserción en eüade ai'tículos áltarnen" 
te sediciosos y malignos contra el go­
bierno legítimo de España . y por consi- 
guiehte en Oposición á la'polítiqa adop- 
tada-porel.de S. M. B.-^Gibraltar no 
está, en igual caso que otro país de la 
Gran-Bretaña , en donde existo libertad i

..................................-4".-,

tJe imprenta : aquí no hay ni se pcfmtíc 
mas que !a imprenta de 7^ á
cargo de Büisson.-^¿K C?'d7;zrtz es e! 
órgano de! gobierno, y por !o tanto un 
papel oheia!) que no debe separarse de 
su marcha. Con esta medida la mas jus­
ta y á propósito en las actuales cir­
cunstancias políticas , /(? Crdytíct!, ó se^ 
la guardia avanzada de la corte de Oña- 
te , servirá únicamente para este punto, 
donde merece e! mas completo despre? 
ció de los amantea de la libertad como 
un papelucho miaerabjg y servil, al cual 
apelaban !os pocos apostólicos que aquí 
tenemos para: dar esperanzas y consor 
lará sus sectarios de España. -;

CAPITANIA DEL PUERTO.

De SevillA en ÍO horas vapor ingíes
¿o, CHpitaoWüsoQ, á losBeñoreaJoQ Pedro 
de Zuíucta y compañía.

De Sanlúcar vapor españo! Coríííno'. ' .
De Matanzas en 3? dias fragata empanóla 

oífr-FZüóaH.erót, capitán don José Manuei de 
Larragan con' azúcar, tabaco y cafe , A don Pe­
dro Martínez.

-De Santiago Je Cabo-Verde en 17 Jiáa ber- 
gantin-goteta portugnas , capitán
doo Augusto César Medina, en lastre.

Para Gibralta^ vapor Ingíes TVanyíí , capi­
tán Wrigtááon.

Para Puerto-Ricp goleta española
su capitán y maestre don Juan BauUs^Líorens 
y consignatario don Lorenzo Nicolás McnJat'o.

UyAyer se htt publicado por la im­
prenta del Dfutrío un papel
con este titulo : — Co;?zíx dé 
¿dcíone.s /(Z

de Cdr3o&óz, M7^cc d 6^. 32^ eM 
de ía ÍTíoeeKcíác í2eJpreóe)!¿7ado ífe SK ca/e- 
^?'íí7 de7^ , y
át/ esee/e?í¿M¿??:o se^u?* g'e7^er^/,
eTtyhuur í/e /a ^7^ece7^c?a tfe/ deíz/^

¿foTt
—Todo es falso en ese estrambótico en" 
cabezamiento : la Milicia-Nacional de 
Córdoba (7^o /a Guardia, y!¿e as7 ^e //a. 
777a&a 677 /osM/í77?:oy /7e?7!;9es ¿6^ 
á nadie ha representado en favor de dos 
traidores convencidos de tales por el tri­
bunal que los ha juzgado : siete personas 
son las únicas que ñrman la representa­
ción en bien de Pastrana, ytrece las 
(pie abogan por el deán Sánchez del Vi­
llar. ¿Porqué se ha dicho , pues, que la 
Milicia-Nacional de Córdoba es autora 
de esas representaciones? ¿Qué objeto 
se lleva en tan punible falsedad? ¿Por- 
qué se ha hecho esa publicación infrin­
giendo la real Órden en que se ,manda no 
se itupriman las esposiciones hechas al 
4rono , antes que sobro ellas recaiga al- 
girná providencia de S. M?...—-^Estoes 
1Ó : que procuraremos ventilar mas ade­
lante en otros artículos que aparecerán 
en breve: por ahora nos ceñiremos á 
eahnar el disgusto que entre los patriotas 
ha Causado la circulación de ésos estra- 
ños y despreciables documentos, dicién- 
doles que nu es posible que el gobierno 
deje sin el mas severo castigo la alta

traición de. los.tres .vocales, dg.lajum. 
rebelde de Córdoba, aunque . muqho se 
afanen por a.mpar&rlos los .qnemigQs de 
7^u.esfra. Jiber.íad.t^La .ley y.sofop la ley 
ha de cumplirse.: ,así lo ha qirepido ¿ 
grun Cristina, y así . su.cederá , .poroj. 
así interesa á la s:;!vacion del estado^ y 

adjninistraciou.de'la 
justicia.—Forqu.e. hemos de yqlve^ a es. 
ta.rnateria, d'^am.bs.ya la plum^.sm prg, 
fundizar hoy la c.qe.stion^, ni.j^? iñ¡.c.nciq.. 
nes ^niestras : dp, los que tr^ajah sin' 

i désca.nso para qt^e .quede impñ¡ne..pl mas 
atroz de , los,,.crip!eMs , d p'^^ pj}p(Íucn-.' 

: un:cptíflicto, que .no sucederá^,!pnnjqtjíe eí 
pueblo, es idólatra de la ley .y.harto prc. 
visor paira raer en ;redqs groseras.—-nu.

EC^Se está- ensayando por una com-' 
páñia^-(le aúcipnados.á la declamación,, 
páia representarla. en el Teatro princi- 
pal,, la tragedia EL OSCAR, y la pte^ 
za -cómica pn, un acto La y
Ca?aw7;as.—-Estq espectáculo , cuyo jn? 
torea se aum.entarA con intermedios que 
oportunamente se anunciarán en e! pro- 
grama , está eonsagrado á los deudos dé 
lás ilustres víctimas saciihcádas en la he­
roica defensa de la invicta Bilbao.

.NOtlCiA^r^RTICULARES.
AVISO.—Ayer pQtJa mañana se ba,perdido 

una cabra en ¡as ¡nrncdiacíones deLHosp¡ta!de 
mugeres ; es bianca cun pintas neg^ra^ , y tiene 
un 8b!o cuernb : e&tá parida. 8e suplica á quien 
se !a haya encentrado se sirva entregarla eo ia 
caüe de Sao-Vícente , eo ei corra! de cabras de 
Flores, dondele darán BU haiiazgo.:.

CARTA, que el célebre jurisconsúlfÓ yRábif 
publicistR jeremías Beptham dirigip.á !o3 ps.pá-' 
Boles cB é! año Je Íá22 sobre ^a.refor^áá. prp*, 
yectaJácn nuesíraCousUtucion pár9.¡estáb!ecer 
una cántara atta ; precedida, de uu á^chculp .,ea 
que se demuestraa sus graves incópyyrítentés:^ 
por un español constituciooa). Se ha!^í^Tá,cÁj^. 
librería de Horcaí y .cómpauia , plázuda.de 
Sac-Agustin ,y en .la de'Jon Dc!n}agp..??r,Pj)j 
callé de SaB-Francisóo.. '.., .; p.,

Se desea vender' ó tomar de 6 á !0(009reáleS 
A premio , sobre Una participación en una casi 
de esta ciudad: su valor según apreoio'de 62.1)00 
reates vellón. Dará.razón don José Zapata ,ca­
lle do Damencos Borrachos , número"! !-.- -

—!---- ---------- :--- 7-^—^—**"—'7 . Vjn/Ésta.hqcbe A fa^'diéz sc.darA principió al bai­
le da máscaras eñ él café Nacional , píÁMlblá.d^ 
la^ Nicles.' Para'^'VíÁy^' JlvbrBlon hAJíépd^M 
el dueño del estab'fééimidnto que haya dos I!- 
ÑÁTAS.una'dé'la^'cuálés se tymperá.alAun^ 
y oU-a.á las cuáÚ-o la mauana. ErÚr.aJa.5 
reales velloíi. . , . ' .í,. - " :

Eó el cá'fé deí'Cbfreo'sé dará hoy.eltjtm.ntp 
'bale dé tnÚscaras^^Jahdb.principio' á l'as.dtez de 
la noche.' ' i,.,,.; . . : u -i

En él Bát-oé IJé lu^h-il^rfé-Je'Cápochfoos 
ré, esta noche. PAIL^FUBLICO PF 
CARA'S;'JahJo pf,m^.!d a las h''eve y Júr 
hasta el Jia: étamb^u.sera servido éoa.^t^a.. 
esmero y. equíJaJ,:^;Entrada;se.B reg^^^^,

TEATRO PRINCÍpAL.-Esta i^oéhe^e .hs 
seis y media se ejeeu^rá Óp^ra en 
música del maestro pcoízzetn,—E7 .?

En el mismo se dará esta^behe á 
úUimo baile Je máscaras.—Entrada

Cádiz:1837.-^lmp!:eHía de! COMERCIO, encargada á Campe, calle do la Verónica , número 151.
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